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ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través de la

Dirección de Obras Privadas, arbitre los medios necesarios para posibilitar la

tramitación de la Habilitación Profesional Anual 2020 de forma virtual. Para tal fin, se

podrá emitir un comunicado a los respectivos colegios que nuclean a los

profesionales para que desde allí se informe a toda la matrícula, detallando los

requisitos y comprobantes necesarios.

ARTÍCULO 2°.- SOLICITAR que la Dirección de Obras Privadas, conjuntamente con

la Dirección de Rentas, coordinen tanto la emisión de las facturas correspondientes

como la verificación del pago establecido y de los demás requisitos exigibles para la

Habilitación Profesional Anual 2020, cumplidos los cuales podrán realizar la

correspondiente notificación a los interesados.

ARTICULO 3°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y
ARCHIVAR.
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